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VENCE EJECUTORIA. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Guamo – Tolima, 14 de noviembre de 2023. Para 
los efectos legales a que haya lugar, se deja constancia que el 10 de noviembre 
de 2023 a las 5:00 P.M. venció el término de TRES (03) DÍAS DE EJECUTORIA 
del auto adiado 03 de noviembre de 2023, notificado por Estado electrónico el día 
07 de noviembre del año en curso. EN SILENCIO. Surtieron 08, 09 y 10 de 
noviembre de 2023. 
 
Inhábiles: No hubo. 
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